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LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje an 
ejemplar en el sitio' de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Dr. Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
íTJéfs.: Administración, 2562621. Tj'leres, 2556425. 
Jlpartado 937.—-Horas de oficina : De ocho y media 
de la maftana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 1*0. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, H pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y ventó de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a ta Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
Las líneas M miden por d total del espado que ocupe el 

Los anunciantes Tienen obligados al pago dd 
timbre. 

Número corriente ; 1,50 pesetas 
" Número atrasado: 2,00 pesetm 

Diputación Provincial 
de Madrid 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

. E D I C T O S 

Por el presente se hace saber que en ,a 
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid 
se tramita, con el nüim. 1.099, expediente 
de adopción de Jesús Arias Valverde 
(324-1-15.718), que tuvo ingreso en dicha 
Institución el día 5 de marzo dé 1955, 
•Con cuatro meses y siete oías; e igno
rándose el paradero de su madre y más 
próximos parientes, se publica el presente 
al objetó - de que llegue a conocimiento 
de ios m¡ismos, a' los fines prevenidos 
en el párrafo 2. 0 del articulo 176 del Có
digo Civil, a cuyo fin se concede el 
plazo de un mes desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

'Madrid, 29 de noviembre de 1961.—E-i 
Director, Urbano Méndez Peral. 

(G.—1.279) 

Por el presente se hace saber que en la. 
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid 
se tramita, con el núm. 1.098, expedienta 
«te adopción de M. a Carmen Esteban Ro
dríguez (323-2-15.208), que tuvo inerreso 
en dicha Institución el día 30 de junio 
^ e. 1955> con siete meses y diecisiete días ; 

.* ignorándose el paradero de su madre 
y más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto de que llegue a cono
cimiento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2. 0 del artículo 
i 76 del Código Civil, a cuyo fin se con»-
cede el plazo de un mes desde la fecha 
de su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 22 de noviembre de 1961.—'El 
Director, Urbano Méndez Peral. 

(G.— 1 .280) 

* — H O O > • • < 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Servicio de Acopios 

DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
88^i e ^ e c t o s prevenidos en el artículo 

del Reglamento de Contratación de las 
corporaciones Locales, se advierte que 
«Jurante el plazo de quince días, contados 
a Partir óe la fecha de inserción de este 
^uncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
^ ^ a , pueden formularse reclamaciones 
P°f quienes se consideren tener derechos 
upóles en relación al contrato garanti
r l o por la firma comercial «Industrias 
fuertes», adjudicataria del suministro de 
mobiliario metálico para el nuevo edificio 
municipal de la calle del Sacramento, co

mo resultado del' concurso público cele
brado al efecto, según acuerdo de la ex
celentísima Comisión Municipal Perma
nente, de fecha 26 de febrero de 1958, 
cuyo contratista tiene solicitada la devo
lución de la fianza definitiva que cons
tituyó paira responder del cumplimien
to de su compromiso. . 

Madrid, 6 de diciembre de 1961.—El 
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

, . <0 . -^7 -586)« 

Secretaría general.—Sección de Fomento 
Negociado de Urbanización 

DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de nueve -de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener al
gún derecho exigible en relación con e' 
contrato de obras de construcción del 
tercer tramo bis (Colón-Cibeles) del Co
lector Axil, suscrito con Ulloa, Obras y 
Construcciones de Arquitectura e Inge
niería, S. A., en virtud de acuerdo adop
tado en sesión de dieciocho de mayo de» 
mil novecientos cincuenta y seis, en la 
que se aprobó la correspondiente adju
dicación. 

Madrid, seis de diciembre de 1961.—El 
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(A. 26.409) 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección General de Administración 

Local 

Esta Dirección General ha acordado 
otorgar su visado a»la inclusión en da ex
cepción prevista en el núm. 2 del artícu
lo 2 . 0 del Decreto de este ¡Ministerio de 
8 de mayo de 1.961, exclusivamentea las 
siguientes plazas del Ayuntamiento d»? 
Argamda del Rey (Madrid): 

Un Alguacil. 
Dos Vigilantes de Arbitrios. 
Un Cabo de Serenos. 
Tres Serenos. v 

Un Encargado de Limpieza. 
Un Conductor de carro. 
Tres Barrenderos; y 
Dos Encargados de fuentes. 
El presente visado, a los solos efectos 

del límite de edad para jubilación, no im
plica alteración alguna de las plantillas 

que jestén en vigor, visadas por este Cen
tro directivo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1961.—El 
Director general, José Luis Morís. 

(G. C.—11 .371) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 

y sus alrededores 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

Urbanismo de ¡Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 8 de noviembre del 
año en curso, se somete a información 
pública por término de un mes, contado a 
partir del siguiente dia a} de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a «Mo
dificación de Ordenanzas ên el Polígono 
A del Sector de la Prosperidad». 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente, 
por las' mañanas de los dáas hábiles del 
plazo señalado, en los locales de esta 
Comisaría General (plaza de San Juan de 
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, 6. 1 

planta), como asimismo, cuantas reda
maciones estimen pertinentes a su dere
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustri-
simo señor Comisario general para la Or
denación Urbana de Madrid y sus alre
dedores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 29^de noviembre de 1961.—El 
Secretario general, Eduardo Navarro. 

( G . C— 1 1 .349) (0—47-567) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid 
* y sus alrededores 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 8 de noviembre del 
corriente año, se somete a información 
pública por término de un mes, contado 
a partir del siguiente día al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, el expediente relativo a 
«Propuesta de Ordenaolón de la Zona 
Urbana afectada por el derrabo del Cuar
tel del Conde Duque». 
• Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expedien
te, por das mañanas de tos días hábiles 
del plazo señalado, en los locales de esta 
Comisaria General (plaza de San Juan de 
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta 
planta), como asimismo formular cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes a su 
derecho, dirigiéndolas por escrito al Mus-

trísimo señor Comisario general para la 
Ordenación Urbana de Madrid y sus al
rededores. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 29 de noviembre de 1961.—» 
El Secretario general, Eduardo Navarro. 

( G . C . ^ i 1.350) (0.-^47.568) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L D E I S A B E L II 
El «Boletín Oficial del Estado» del dia 

28 de noviembre de 1961 publica anuncio 
«relativo a dos subastas para la ejecución 
de diversas obras, cuya suma de presu
puestos asciende a 166.351,27 pesetas. 
Presentación de pliegos, hasta el día 22 
de diciembre próximo, a las trece ho
ras, en la Secretaría general de este Ca
nal (García Moráto, núm. 127). Apertu
ra de pliegos, el día 23 de diciembre de 
1961, a las diez horas. 

IMadrid, 29 de noviembre de 1961. 
(G.C.—11.337) (O.-47.565) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

¿Habiendo solicitado «Construcciones 
Martín-Pozuelo, S. A.», adjudicatario de 
las obras' de «Acondicionamiento de los 
canales de Aranjuez», la devolución de la 
fianza constituida para responder de sus 
obligaciones y en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 7 de julio de 1932, se so
mete a información-1 pública- la referida 
petición, a fin de que cuantos tengan cré
ditos pendientes contra el mencionado ad
judicatario por los conceptos de jornales, 
materiales, imdernnizacion de accidentes 
del trabajo u otras referentes a las abras, 
puedan formular reclamaciones ante el 
Juzgado correspondiente y justificar ha
berlo hecho ante la Dirección de esta Con
federación o en las Alcaldías de Villairu-
bia de Santiago (Toledo), ColmenaT de 
Oreja y Aranjuez (Madrid), dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del siguiente de la publicación de este 
anuncio en los ((Boletines Oficiales» de" 
las provincias de Madrid y Toledo. 

Madrid, 1 de diciembre de 1961.—El 
Ingeniero Director, Benito Jiménez Apa
ricio. 

<G. C . - . ! 1.365) (0—47-583) 

Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo 

N Q T A - A N U N C I O 

Doña Isabel López López, con domi
cilio en Madrid, calle General Mola, nú
mero 12, solicita autorización para caos-



L U N E S l i DE DICIEMBRE 

truir un pozo {tetro de fe Zona, de Po
licía del ¡río Perales, en término munici
pal de Valdemorillo (Madrid), y para rie
go de finca de su propiedad sita en aquel 
término municipal. 

Dicho pozo se ubicará en la margen iz
quierda del citado río y a distancia de 
6o metros de su cauce, remontándose 
desde él un caudal de 0,034 litros por se
gundo. 

Lo que se hace público paira que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición formulen, por escrito, sus recla
maciones ail üustrísimo señor Comisario 
Jefe de Aguas de la Cuenca del Tajo en 
el plazo de treinta (30) días naturales y 
consecutivos, contados a partir dé la fe
cha de la publicación de la pertinente 
ttota-anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

. la provincia de Madrid; en cuyo plazo 
y durante las horas hábiles die oficina 
se dará vista del expediente en ilas de es
ta Comisaría, calle Doctor Fleming, ¡nú
mero 3, 5 . a planta, Madrid. (Pozos-63.) 

Madrid, 25 de noviembre de 1961.—,E\ 
Comisario, Jefe de Aguas, Longinos 
Luengo. 

(G. C . - M . 3 5 1 ) (O.—47.569) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura 

DEVOLUCIÓN D E F I A N Z A 
' D E F I N I T I V A 

Habiendo sido recibidas definitivamen-
te las obras de alumbrado público exte
rior del grupo de 1 : 1 1 3 viviendas «tipo 
social», i . a y 2. a fase, en San Blas, nú
mero 2 .(Madrid), y solicitada de esta Je
fatura Nacional da devolución de la fian
za definitiva constituida por la Empresa 
adjudicataria de dichas obras, «Ramón 
Hermanos, S. .A.»,- se pone en eonooi-
íniento de los posibles acreedores de la 
misma, a fin de que formulen fes opor
tunas reclamaciones, en eB plazo de trein
ta días, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio. 

Por Dios, España y su Revolución Na-
cional-Smdicaíltista. 

Madrid, 17 de noviembre de 1961,.—-El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Se
cretario general, Antonio Doz d¡e Vailen-
zuela. 

(G. C—11 .364) (O.—47.582) •364) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M O R A L E J A D E ENMEDIO 

Confeccionados los documentos que ? 
continuación se relacionan, se halla ex
puesto al público por los plazos siguien
tes : 

Matrícula del Impuesto Industrian para 
1 9 6 2 , por diez días. 

Listas cobratorias del arbitrio munici
pal de Riqueza Rústica y Urbana para 

' 1 9 6 2 , por ocho d'ías. 
"Moraleja de Etnmedio, a 2 de diciembre 

de 1961.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.347) (X.—1.215) 

PINILLA D E L V A L L E 
El Expediente de Suplemento de Cré

dito número 1, con transferencia, en el 
Presupuesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento por el año actual se halla 
expuesto al público en Ja Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, a efecto de reclamaciones. 

Pinilla del Valle, 4 de diciembre de 
1961.—El Alcalde, Ildefonso Veía . 

(G. C — 1 1 . 3 4 8 ) (Ó.—47.566) 

R A S C A F R I A 
Se hace público que en el Ayuntamien

to de esta Villa tendrá lugar la tercera 
subasta de ios aprovechamientos de le
ñas de las fincas de estos Propios «Los 
Robledos», monte número 1 1 4 del ca-

, talego, y del monte «Dehesa Boyal y 
Airrotuiras», monte número 1 12 del catá
logo, por los nuevos 'tipos autorizados, 
respectivamente, de 110.000 y de 30.000 
pesetas. 

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado desde el día siguiente há
bil al en que se publique este anuncio en 
el BpLETiM O F I C I A L de la provincia hasta 
ri anterior, también hábil, al en que tran
c a Jugar el acto licitatorio, durante las 

horas de diez a trece, los días labora
bles. 

La apertura de plicas tendrá lugar al 
día siguiente hábil en que se cumplan 
diez, también hábiles, contados a partir 
del siguiente en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a las doce horas. 

Las condiciones y demás están deter
minadas en ei anuncio publicado en el 
B O L E T Í N O F I G I A L de la provincia del día 
28 de octubre último, número 258. 

Rascafría, 1 de diciembre, de 1961.— 
El Alcalde (Firmado). 

<G. C.—1 1.369) ' (O.—47.584) 

v C E R C E D I L L A 
Anuncio de subastas de maderas 

Es >. objeto de la presente subasta el 
aprovechamiento de cinco lotes d e made
ra procedentes del monte «Pinar y Agre
gados», de los Propios de esta Villa, y 
dos lotes ded monte «Pinar Baldío», de 
las .pertenencias de Cercedilla y Nava-
cerrada, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y jurídicas y econó-
mico-adm':ni:strativas aprobadas por el 
Pleno del Ayuntamiento y por los tipos 
de tasación que se consignan en las con
diciones particulares de cada uno. 

La fianza provisional a constituir será 
equivalente al 4 por 100 del tipo base 
de licitación, y la definitiva equivaldrá al 
6 por 100 del importe en que resultare 
adjudicado el aprovechamiento, debiendo 
constituirse ésta en metálico o en Valores 
del Estado, admitiéndose entre éstos las 
Cédulas de Crédito del Banco de Crédito 
Local de España o en créditos liquidados 
por esta Corporación a favor del propo
nente. 

La subasta se verificará conforme a lo 
establecido en el artículo 34 del Regla
mento1 de Contratación de 9 de enero de 
1953. Las proposiciones se admitirán por 
espacio de diez días hábiles, en atención 
a la urgencia, contados a partir del si 
guíente, también hábil, de aquel en que 
aparezca este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, hasta las. catorce 
horas; celebrándose el acto de apertura 
de las plicas presentadas ai siguiente día 
hábil en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial y bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien- delegue; un miembro de la Comi
sión de Montes; un representante deli 
Distrito F oír esta! y los señores'Interven
tor y Secretario die la Corporación, dando 
este último fe del acto. 

Toda proposición deberá venir reinte
grada conforme.a la vigente ley del1 Tim
bre y con el sello municipal, a razón de 
cinco pesetas por cada mil o fracción de 
éstas a constituir, debiendo acompañarse, 
una declaración jurada' del proponente 
manifestando que no se halla ¿ncurso en 
ninguna de las causas de incompatibili
dad o incapacidad que señalan los artícu
los 4. 0 y 5-° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Letales, asi 
como el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, no admitiéndose pro
posiciones que no cumplan este requisito 
o rio se ajusten al modelo que después se 
inserta. 

Todb aquel que presente proposición 
en nombre de tercera persona o entidad 
deberá acompañar pod«r previamente 
bastanteado a costa del flicitador por Le
trado con ejercicio dentro de la provin
cia. 

Los pliegos de condiciones, tanto fa
cultativas como económicas, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante 'las horas de diez a 
catorce, los días no feriados que medien 
hasta' el día del remate. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumpliendo lp ordenado 
en el articulo 25 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Modelo de proposición 

Don , de . . . . . . años de edad, natu
ral de , provincia de , con resi
dencia en- , calle de , por sí o 
en representación de . . . , lo cual acredi
ta con en posesión del certificado 
profesional de la clase , núm. , 
en relación con fe subasta anunciada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de fe
cha en el monte , de las perte
nencias de ofrece por el lote núme

ro la cantidad de (en letra j 
número) pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares de cada lote 
«Pinar y Agregados» 

Lote 1.° Consta dé 797 pinos ? con un 
volumen de 515,438 metros cúbicos, un 
precio base de licitación de 359.755,10 pe
setas y un precio índice de 449.693,871 
pesetas. La fianza provisional a consti
tuir será de 14.390,20 pesetas, y la aper

tura tendrá lugar a las once horas. 
Lote 2. 0 Consta de 678 pinos, con un 

volumen de 519,170 metros cúbicos, un 
precio base de licitación de 362.359,89 
pesetas y un precio índice de 452.949,86, 
pesetas. La fianza provisional a consti
tuir será dé 14.494,39 pesetas; y la aper
tura tendrá lugar a las once treinta ho
ras. 

I-ote 3 . 0 Consta de 500 pinos, con un 
volumen de 477,709 metros cúbicos, un 
precio base de licitación de 351.847 pe
setas y un precio índice de 439.808,75 pe
setas. La fianza provisional a constituir 
iserá de 14.073,88 pesetas, y la apertura 
tendrá lugar a las doce horas. 

Lote 4. 0 Consta de 365 pinos, con un 
volumen de 296,560 metros cúbicos, un 
precio base de licitación de 206.984,05 
pesetas y un precio índice de 258.730,06 
pesetas. La fianza provisional a consti
tuir será de 8.279,36 pesetas, y la aper
tura tendrá lugar a las doce treinta ho
ras. 

Lote 5 . 0 Consta de 465 pinos, con un 
volumen de 134,276 metros cúbicos, un 
precio base de licitación de 85.661,37 pe
setas y un precio índice de 107.076,71 pe
setas. La fianza provisional a constituir 
será de -3.426,45 pesetas, y la apertura 
tendrá lugar a las trece horas. 

«Pinar Baldío» 
Lote 2° Consta de 95 pinos, con un 

volumen de ^7 ,891 metros cúbicos, un 
precio base die licitación de. 123.656,76 
pesetas y un precio indite de .154.570,95 
pesetas. La fianza provisional a consti
tuir será de 4.946,27 .pesetas, y la aper
tura tendrá lugar a las^trece treinta ho
ras. 

Lote 3 . 0 Consta de 226 pinos, con un 
volumen de 137,093 metros cúbicos,, un 
precio base de licitación de 87.458,47 pe
setas-y un precio índice de 109.323,08 
pesetas. La fianza provisional a constituir 
será de. 3,498,33 pesetas, y la apertura 
tendrá lugar a las catorce horas. 

Se hace constar expresamente que es
tos lotes se hallan exentos de la entrega 
de cupo de traviesas. 

Cercedilla, a 6 de diciembre de 1961 .— 
El Alcaide (Firmado). 

(G. O—11.370) (O.—47.585) 

T R I B U N A L S U P R E M O 
E D I C T O 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial de 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, 
Certifico: Que en el recurso de injus

ticia notoria interpuesto por doña Anto
nia Cuello Lasheras, hoy sus herederos 
comparecidos, doña Antonia, doña Ma
nuela, don Ramón, don Ignacio y doña 
Juana, contra el auto dictado por la Sala 
Primera de la Audiencia Territorial de 
Madrid, de diecinueve de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho, en el que 
son demandados doña .Carmen Puerta 
Pi'cornell y don Francisco Molina Gonzá
lez, .sobre resolución de contrato, se ha 
dictado por la Sala Priniera del Tribu
nal Supremo la siguiente 

Providencia 
«Oído el señor Magistrado ponente, 

en vista de lo que aparece en las anterio
res diligencias llévese a efecto el reque
rimiento acordado en la . persona de don 
José Álamo Cuello, como heredero de 
don Antonio' Cuello Lasheras, publicán
dose los edictos correspondientes en el 
«Boletín Oficial del Estado» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid ; ha
ciéndole saber la existencia de .este re
curso y 'requi'riéndole afl propio tiempo pa
ra que en término de diez días compa
rezca ante este Tribunal por medio de 
Procurador (con poder ají efecto, ¡bajo 
apercibimiento de caducarse el recurso 
por lo que al mismo respecta si deja 

transcurrir dicho término sin verifica 
lo, cuyos edictos se entregarán al PROT* 
radar señar Zulueta para su curso 
Madrid, uno de diciembre de mil A O T T 
cientos sesenta y uno.—.Hay una rúbrica 
Ante mí, Rafael González Besada. (Ru 
bricados.) ^ 

L a providencia anteriormente inserta 
se halla conforme con su original a qu» 
me refiero, y para que conste, en aimpli. 
miento de lo ordenado y para su puUi. 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro» 
vincia de Madrid, expido y firmo la pre
sente en Madrid, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Oficial de Sala, Enrique Torres Estrada 

(A.^26.407) ' 
f n—• > 

Magistratura de Trabajo núm. I, 
tle Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN -

En autos que se tramitan en esta Ma
gistratura de Trabajo con él núm. 938,, 
de 1960, en reclamación de cantidad, a 
instancia de Rafael Torreblanca Corral, 
contra la Empresa «Pastor Zabalía, So
ciedad Anónima», se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Magistrado, señor Hernández San Ro-
mén. — En Madrid, a 7 de octubre de 
ig6r.—*Dada cuenta ; vista la anterior 
diligencia de Secretaría, se declaran re-
embargados en los presentes autos, coma 
de la propiedad dé la Empresa ejecutada, 
«Pastor Zabalía, S. A .» , ' y en garantía 
de las 852,50 pesetas a que asciende el 
resto del principal aún no percibido por 
el ejecutante, y de" las 1 . 0 0 O pesetas 
calculadas para costas, los bienes mué-' 
bles ya embargados en el expediente 287, 
a 294-60, seguidos en esta Magistratura' 
contra la misma ejecutada, a instancia de ' 
Tomás Rejas López y siete más, y tó
mese nota en el expresado último expe
diente dte dicho reembargo trabado en el. 
presente expediente,' a fin de tenerlo en 
cuenta en su caso'y día.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría, de que doy fe.—H. San. 
Román. .— Ante mí, Santos Valverde. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en ie-
gal forma'a la Empresa «Pastor Zaba
lía, S. A.», cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, cumpliendo lo acordado 
por el limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 
e insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 7 de octubre cíe 1961.—El Secretario, 
Santos Valverde. . 

"^B.—4-7 1") ' 

Magistratura de Trabajo nihn.3, 
de Madrid 

E D I C T O 

En los autos que se tramitan en esta 
Magistratura con el número 429/61, en 
ejecución, contra don Marcial Zornoza 
Requena, y en virtud de providencia dic
tada en esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta una motocicleta que le 
ha sido embargada ; señalándose para d¡-
chasubasta, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de esta Magistratura, sita en 
Martínez Campos, núm. 27, el día veinte 
del próximo mes de diciembre, a las docs 
de su mañana ; advirtiéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente, en 
Secretaría, el importe el diez por cien
to de la valoración de la motocicleta, y, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio dte tasación d é l a misma, cuyas carac
terísticas son las siguientes: 

Una motocicleta, manca «Iso», con nu
mero de motor IMI 01067 A2, de bastí 
dor núm. LM 101067a2, con una potencia 
de motor de 2 HP, matrícula M-224.596, 
valorada en la cantidad de diez mil pese
tas. Total, 10.000 pesetas. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 

tablón 
de anuncios de la Magistratura, expiacm=» 
presente en treinta de novien^retíem 
novecientos sesenta y uno.—El ¡>ecre 
rio, P. H. (Firmado). (C.—22.871) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO i, 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En el juicio incidental seguido en este 
Juzgado que después se expresará ha sido 
dictada la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: . 

Sentencia—En Madrid, a treinta de 
noviembre de mil ¡novecientos sesenta y 
uno.—El señor don Miguel Granados Ló
pez, Juez de primera instancia número 
uno (Decano), dé lo s de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio incidental
seguido entre partes: de una, como de
mandante, doria Severina Fuentes Gil, 
mayor de edad, soltera, productora, de 
esta vecindad, defendida por el Letrado 
don Enrique Cano Heredia y representa
da por el Procurador don Juan Antonio 
García San Miguel y Oruefa, y de otra, 
como demandados,, don Manuel Diez 
Fuertes, mayor dé edad, casado, ajus
tador, de esta vecindad, defendido por 
el Letrado don Doroteo López Royo y, 
representado por, el Procurador don José 
María Fernández Rubio, y contra don, 
Higinio Diez García, de domicilio igno
rado, emplazado por edictos, que no lia 
comparecido en autos, siendo declarado 
en rebeldía, sobre que se hagan deter
minadas declaraciones; y 

Fallo: Que debo dar y doy lugar a la 
demanda interpuesta por doña Severina 
Fuentes Gü sobre otorgamiento de com
praventa del piso bajo sótano núm. 2 que 
ocupa en la casa núm. 38 de la calle del 
Ancora, de esta capital, en concepto de 
arrendataria, y el cual es propiedad de 
los demandados don Manuel Diez Fuer
tes y don Higinio Diez García, á tos que 
debo condenar y condeno a que otorguen 
escritura de compraventa a favor de la 
señora demandante ¡mediante el. precio de 
veintinueve mil doscientas veinte pesetas, 
y el cual no ha sido impugnado, más io
dos los gastos que les hayan sido ocasio
nados en la compraventa anterior, que se 
justificarán y señalarán en tramite de 
ejecución de esta sentencia. Todo ello si'n 
hacer especial pronunciamiento en orden 
al pago de las costas causadas en este 
incidente. — Así por esta mi sentencia, 
que, por la rebeldía del demandado don 
Higinio Diez García, se notificará a éste 
en legal forma, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo,—Miguel Granados (Rubri
cado.) 

Esta sentencia fué publicada en el; .mis
mo día d¡e su fecha. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación al demandado rebelde de ignora
do paradero, don Higinio Diez García, 
expidola presente., que firmo en Madrid, 
a cinco de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno—El Secretario,. José de 
Molinuevo. 

(В.—4.747) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado
Juez de primera instancia número ocho, 
de l o s de esta capital. 
Por .proveído dictado en el día de hoy 

en ©] juicio ejecutivo que se tramita en 
*ste Juzgado, a instancia del Procurador 
con José Tejedor Movano, en nombre y 
representación de don'Andrés Secane Ga
yón, C o n t r a doña María del Carmen M** 
nn MunjUa, sobre 'reclamación de canti
dad, se acordó sacar a primera, públi
ca y judicial subasta los bienes embarga
dos como de la propiedad de la misma, 
tasados pericialmente en la cantidad de 
sesenta y nueve mil novecientas cinco pe
^ a s ; señalándose para ello el día vein
titrés del corriente mes, a las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado y bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera • 
Que. para tomar parte en la subasta 

"eberán l o s lidiadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual; por lo menos, al diez por cen

to del tipo de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda 
Que no se admitirán, posturas que na 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Que podrá tomarse parte en la subasta 

a calidad de ceder el remate a tercero. 

, i Cuarta 
Que los bienes embargados, y que son : 

una furgoneta, marca «D. K. W.», ma
trícula M.259.268,. usada; .una vajilla 
completa, otra vajilla y demás útiles y 
•enseres domésticos; una batidora «Tur
mas» y mantelerías, que corresponden 
a servicios, se encuentran depositados en 
el ejecutante señor Seoane, domiciliado 
en Madrid, calle dé Arregui y Arruej, 
número diez. 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con 
antelación, por lo menos, de ocho días al 
señalado para la subasta, expido el pre
sente, que firmo, visado par el señor Ma
gistradoJuez, en.Madrid, a cuatro de di
ciembre de m|iil novecientos ¡sesentta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—«Visto 
buenfo: Eft Juez de primera ¡instancia 
(Firmado). 

(A.—26.411) 

JUZGADO NUMERO 8 
C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

• El señor Juez de primera instancia nú
mero ocho, de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido 
por ed Procurador don Aibtto , Martínez 
Diez, en nombre de doña Inocencia Mar
tín de Andrés, contra don Donato.Mau¡ri
cio Diez Martín, sobre reclamación de la 
cantidad de doscientas veinticinco mil 
pesetas, intereses y costas, en ¡cuya de
manda se emplazó por nueve días á d'
cho demandado, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, y nq habiendo com
parecido dentro del indicado plazo," de 
conformidad con lo determinado en el ar
tículo 527 de la ley de Ejuieiamiento Ci
vil, se le hace este segundo, emplaza
miento" por término de cinco días para 
qué comparezca en los autos, personán
dose en forma, fijándose esta cédula en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
insertándose en el . «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a don Dionisio Céspedes García, 
cuyo actual paradero se ignora, así como 
el domicilio, expido la presente en Ma
drid, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio (Firmado). 

(O—2 

to, una cantidad igual, cuando menos, 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
¡un tercero. 

Madrid, cuatro de diciembre de mil no
vecieitos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de ins
trucción (Firmado). 

(O—22.876) 

JUZGADO NUMERO 1 1 
E D I C T O 

El señor Juez de instrucción número 
1 1 , de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en la pieza separada 
de responsahiñidad civil del sumario 288, 
de 1958, tiene acordada la venta en pú
blica subasta, par primera vez, término 
de ocho días y precio de tasación', los bie
nes embargados al procesado Segundo 
Bardera Bardera: 

Una .motocicleta, marca «Montesa», 
matrícula 129.009, de 1 HP, motor nú
mero M5^.430; su valor, diez mil pe
setas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día treinta de diciembre próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado;, previniéndose a los li
diadores que para tomar .parte en el re
mate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del precio de tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, estando pre
cintada la motocicleta. 

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—.El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

' {C.—22.875) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado
Juez dte instrucción número ocho, de 
ios de (Madrid. 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en el ramo de respon
sabilidad civil del sumario seguido ante 
este Juzgado con el número 239, de 1957, 
por infracción de la Ley de 9V50, con
tra Antonio Muñoz Simón, se anunda la 
venta en segunda y pública subasta, por 
término de ocho días y en el precio de 
once mil doscientas cincuenta pesetas, 
rebajado ya el veinticinco por ciento que 
sirvió de tipo a la primera subasta, de 
los bienes embargados a dicho penado, y 
que son ¡los siguientes: 

Una. cafetera, marca «Oyarzun», de 
dos portas, con molino eléctrico «Oyar
zun» y un termotén o* calentador eléctri
co de leche. 

Estos bienes se encuentran deposita
dos en'poder de don' Francisco Claven'a 
de Sotomavor, calle de Cándido Mateos, 
número ocho, donde podrdn ser exami
nados. 

Para cuyo acto sé ha señalado ed día 
nueve dte enero próximo, a las once ho
ras, en la Sala audienda de este Juzga
do, , calle del General Castaños, número 
uno, bajo, advirtiéndose a ios lidiado
res : Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o lugar destinado al. efec

BARCELONA 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Barcelona, con jurisdicción 
en territorio de Cataluña y Baleares, se 
hace saber: Que en el expediente que. 
después se dirá, se ha dictado senten
cia, cuya cabecera y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, a 13 de noviembre de 1961.—El se
ñor don Antonio Sabater Tomás, Ma
gistrado, Juez Especial de está capital, 
para aplicación de la ley de Vagos y 
Maleantes; habiendo visto el expedien
te núm. 488, rollo 1.541, ambos de 1961, 
instruido por este Juzgado con arreglo a 
las normas de dicha Legislación Espe
cial contra Luis Mesa Pérez, de veintiún 
años, de estado soltero, de profesión 
jornalero, natural de Madridj hijo de Se
gundo y de Encarnación, vecino de Ma
drid, con domicilio en la calle de Her
mosílla, núm. 125, bajos, con instruc
ción, sin antecedentes penales, de bue
na conducta, a disposición de este Juz
gado Especial desde el día 15 de junio 
del corriente año, actualmente en liber
tad provisional, representado por el Pro
curador don José Nicolás Pórtulas y di
rigido por el Letrado don Clemente Vis' 
carri Torres, y con intervención del Mi
nisterio Fiscal; y Resultando: Que... 
etcétera, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
en estado socialmente peligroso al ex
pedientado Luis Mesa Pérez, como com
prendido en los casos previstos en los 
números 1 y 10 del artículo segundo de 
la Ley de 4 de agosto de 1933, y por 
ello decretaba para su aplicación y cum
plimiento sucesivo las siguientes medi
das de seguridad: Primera. Internamien
to en establecimiento de régimen de tra
bajo por tiempo indeterminado no infe
rior a dos meses ni superior a un año. 
Segunda. Prohibición de residir en la 
provincia de Barcelona por tiempo de 
dos años, én cuvo tiempo de duración 
vendrá obligado a declarar el domicilio 
que escoja y los cambios que experimen
te.—Tercera. Sumisión a la vigilancia de 
los Delegados '•—hov día Organismos de 
la Junta Local de Libertad Vigilada—• 
por tiempo de dos años. —• Todo lo que 
antecede sin espacial imposición de las 
costas causadas en este expediente, y 
siéndole de abono aNpeligroso de refe

rencia para el cumplimiento de la medi
da de internación acordada todo el tiem
po que resulte haya estado privado de 
libertad por razón de estas actuaciones; 
y habiendo cumplido en prisión el tiem
po mínimo de la medida de internamien
to, se declara en. cuanto a dicho tiem
po extinguida^ y, firme esta sentencia, 
pase al cumplimiento de la segunda me
dida. — Notifíquese esta resolución al 
Ministerio Fiscal, al expedientado y a 
su representación, y , a su tiempo, dése 
cuenta.—Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esa provincia, para 
que sirva de notificación al expedientado, 
que se halla en ignorado domicilio, ex
pido el presente, que firmo en Barcelo
na, a 24 de noviembre de 1961.. 

(G. C.—11.184) (B.—4.615) 

BARCELONA 
Por el presenté, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Barcelona, con jurisdic
cióc en territorio de Cataluña y Balea
res, se hace saber que en el expediente 
que después se dirá se ha dictado sen
tencia, cuya cabecera y parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 
• Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, 20 de octubre de 1961.—Visto por el 
•ilustrísimo señor don Antonio Sabater 
Tomás, Magistrado, Juez del Juzgado 
Especial de Vagos y Maleantes de Bar
celona, con jurisdicción en territorio de 
Cataluña y Baleares, el expediente nú
mero 336, rollo 1.079, ambos de 1961, 
seguido en este Juzgado Especial, con
tra Juan de Dios Rodríguez Quintanilla, 
de cuarenta y cinco años, casado, chó
fer, natural de Puebla de Aimoradiel 
(Toledo), hijo de Sixto y de Josefa, na
tural, digo, vecino de Madrid, con do
micilio en la calle Sierra de Alcaraz, 33, 
bajos, con instrucción, con antecedentes 
penales, de buena conducta, a disposi
ción de este Juzgado desde el día 18 de 
abril del corriente año, actualmente en 
libertad provisional, representado por el 
Procurador don Luis Cuadrada y diri
gido por el Letrado don Francisco de P. 
Xipell de Gallart, con intervención del 
Ministerio Fiscal; y Resultando... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al expedientado Juan de Dios Rodríguez 
Quintanilla de la denuncia contra el mis
mo formulada, por no hallarle compren
dido en ninguno de los casos previstos 
en la Ley y Reglamento de esta Jurisdic
ción, y por ello decretaba su libertad de
finitiva, y las costas causadas en este ex
pediente se declaran de oficio.—Notifí
quese esta resolución al Ministerio Fis
cal, al expedientado y a su representa
ción, y, a su tienpo, dése cuenta.—Así 
po esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que conste y su publicación en, 
él B O L E T Í N O F I C I A L de esa provincia, 
para que sirva de notificación al expe
dientado, que se halla en ignorado do
micilio, expido el presente, que firmo en 
Barcelona, a 24 de noviembre de 1961. 

(G. C—11 . 182) (B.—4.613) 

BARCELONA 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el ilustrí
simo señor Juez del Juzgado Especial de 
Vagos y) Maleantes de Barcelona,, con 
jurisdicción en territorio de Cataluña y 
Baleares, en. el. expediente que después 
se dirá, se ha dictado sentencia, cuya ca
becera y parte dispositiva es del tenor 
literal. siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, a 23 de mayo de 1961. — El señor 
don Antonio Sabater Tomás, Magistra
do, Juez Especial de esta capital, para 
aplicación de la ley de Vagos y Malean
tes; habier¿ioi visto el expediente núme
ro 898, rollo 2.497, ambos de. 1960, ins
truido por este Juzgado con arreglo a 
las normas de dicha Legislación Espe
cial, contra Isabel Martínez Cañadas, de 
treinta y un años, de estado casada, de 
profesión sus labores, natural, de Ma
drid, hija de Francisco y de Engracia, 
vecina de Madrid (Puente de Valíecas), 
con domicilio en calle de Enrique Velas
éo, número 48, con instrucción, con ante? 
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cedentes penales, de mala conducta, a 
disposición de este Juzgado Especial des
de el día 6 de octubre del pasado año, 
actualmente en libertad provisional, re
presentada por el Procurador don Jaime 
Durbán Minguell y dirigida por el Letra
do don José María Prat Nuri, cori inter
vención del Ministerio Fiscal; y Resul
tando, etcétera... 

Fallo: Que debo declarar y declaro en 
estado socialmente peligroso* a la expe
dientada Isabel Martínez Cañadas, como 
comprendida en los casos previstos en 
el número i o del artículo segundo de la 
Ley d e 4 de agosto de 1933, y por ello 
decretaba para su aplicación y cumpli
miento sucesivo las siguientes medidas 
de seguridad: Primera. Internamiento en 
establecimiento de régimen de trabajo 
por tiempo indeterminado no inferior a 
dos meses ni superior a un año.—Segun
da. Prohibición de residir en la provin
cia de Lérida por tiempo de dos años; y. 
Tercera. Sumisión a la Vigilancia de los 
Belegados —boy día Organismos de la 
¡Junta Local de Libertad Vigidada-— por 
[tiempo de dos años.—Todo lo que ante
cede sin especial imposición de las cos
itas causadas en este expediente, y sién
dole de abono al peligroso de referen
cia para el cumplimiento de la medida 
de internación acordada todo el tiempo 
que resulte haya estado privada de li
bertad por razón de estas actuaciones; y 
habiendo cumplido en prisión el tiempo 
mínimo de la medida de internamiento, 
se declara en cuanto á la misma extingui
do y pase al cumplimiento de la segun
da.—'Notifíquese esta resolución al Mi
nisterio Fiscal, a la expedientada y a su 
representación y, a su tiempo, dése 
cuenta.—Así por esta mi sentencia, ló 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N ' O F Í C J A L de esa provincia, 
para que sirva de notificación a la ex
pedientada, que se halla en ignorado do- j 
micilio, expido el presente en Barcelona, 
a 24 de noviembre de 1961. 

( G . C — 1 1 . 1 8 3 ) (B .—4.614) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 16 

E D I C T O 

Carlos Serratacó Viada, Juez muni
cipal del número dieciséis, de Jos de es
ta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

tm¿ cargo, y ¡bajo el número trescientos 
cuarenta, de mil novecientos sesenta, se 
sigue proceso de. cognición a instancia 
de don Alejo Couso Gónez, representa
do por el Letrado don José González Po
zo, contra don Luis Andrés Ordóñez, so
bre ¡reclamación de cantidad, y en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública "subasta, •por término de ocho 
días, los siguientes bienes muebles pro~ 
piedad de la parte demandada: ; 

Un aparato de rad¿o, marca «Iberia», 
de dos mandos, modelo J - 1 1 8 , chasis 
1 1 1 3 8 . 

Una mesa de escritorio de metal con 
¡tres cajones. * i 

Dos sillas metálicas con asiento y res
paldo forrado en cuero, y una butaca 
igual a las dos sillas. 

Los anteriores bienes han sido justi
preciados en la cantidad de tres mil tres
cientas cincuenta pesetas. 

Se ha señalado el día veintidós de di
ciembre próximo,, y hora de las once y 
treinta de su mañana, para que tenga lu
gar la celebración de la subasta, la que 
se llevará a efecto en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Herma
nos Alvarez Quintero, número tres, se
gundo. Se advierte a quienes deseen to
mar parte en la subasta que para ello 
será 'indispensable depositar previament;, 
en la Caja General de Depósitos o en la 
mesa de este Juzgado, el diez por ciento 
del total de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación, y que 
el remate podrá hacerse a condición de 
ceder a un tercero, y que los bienes em
bargados se encuentran depositad*fs en el 
domicilio del demandado, en la calle de 
Embajadores, número doscientos setenta. 

Y para que asi conste y siirva de publi
cación mediante su inserción en el BOLE-
!T ÍN O F I C I A L de la provincia libro el pre

sente en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de ¡m¡:l novecientos sesenta y 
uno.—>E1 Secretario, Jullián Vigal.—El 
Juez municipal, - Carlos Serratacó. 

(A.—26.410) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO N U M E R O 16 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado municipal 
número r6, por lesiones, bajo e Inume
rò 242, de 1961, contra Felisa Mateos 
Franco y Milagros Aguado Delgado, se 
ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
En cumplimiento de lo acordado en 

el auto anterior, procedo yo, el Secre
tario, a practicar la tasación de costas 
devengadas, que son las seguientes: Ta
sas judiciales, 363 pesetas.—D. C. 4. a , 
Dietas agentes por citaciones, 22,40 pe
setas.—Pólizas judiciales, 14 pesetas. — 
Reintegro del expediente, 20 pesetas.— 
Total, 421,40 pesetas.-—La anteriqr ta
sación de costas importa las figuradas 
cuatrocientas veintiuna pesetas con oua-
renta .céntimos, s. e. u o.—Madrid, 25 
de noviembre de 1961. — El Secretario, 
Julián Vigal (Rubricado.) 

Y para que -así conste y ' sirva de noti
ficación y vista a la condenada Milagros 
Aguado Delgado, que Se halla en la acr 
tuahdad en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 25 de noviembre 
de 1961; doy fe. /• 

(B—4-59.6) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado por daños, con el nú
mero 287, de 1961, contra José López 
Ruiz", se dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente : 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
9 de noviembre de 1961.—-El señor don 
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni
cipal propietario núm. 17, habiendo vis-
í o las presentes diligencias del juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y José 
López Ruiz, de la otra, como denuncia- j 
do, cuya edad y demás circunstancias ya ¡ 
constan anteriormente; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José López Ruiz a la pena 
de 50 pesetas de multa, a que abone a 
María Luz Muñoz Parrón la cantidad de 
250" pesetas en concepto de indemniza
ción y al pago de las costas del juicio, 
cuyo importe se hará saber al condena
do, y se declara responsable civil sub
sidiario de dicha indemnización a Manuel 
Sánchez ; y para notificar esta resolu
ción al condenado líbrese el oportuno 
edicto al señor Administrador del B O L E 
T Í N O F I C I A L de ésta provincia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Francisco Iñiguez (Rubri
cado.) 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha.—Francisco Bernal (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a José 
López Ruiz, y su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno ' del señor 
Juez, en Madrid, a 9 de noviembre de 
1961 . 

(B.—4.601) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En virtud de lo acordado en juicio ver

bal de faltas núm. 7 1 , de 1961, por el 
presente se notifica a Antonio García del 
Amo, de veinticinco años de edad, hijo 
de Antonio y Visitación, natural de Ca-
latrava (Ciudad Real), que el citado pro
cedimiento „ha -sido sobreseído provisio
nalmente. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al expresado Antonio García del 
Amo se expide la presente en Madrid, a 
21 de noviembre de 1961. 

(B.—4.559) 

C A R A B A N C H E L BAJO-MADRID 
El señor Juez municipal de este dis

trito, en Jos autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, con el nú

mero 676, de 1961, por lesiones por mor
dedura de perro, contra Cayetana Mar
qués Duran, ha dictado con fecha del día 
de hoy sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Qué debo de condenar y con
deno a la denunciada Cayetana Marqués 
Duran a la pena de 15 pesetas de multa 
y al pago de las costas del presente'* jui
cio.—Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—'Antonio 
Albasanz (Rubricado.) ; 

Y para que conste y sirva de notifi-
..cación en forma a la lesionada Angeles 
Hernández Hernández, y su represen
tante legal, que se encuentran en igno
rado paradero, expido la presente en 
Madrid-Carabanchel Bajo, a 15 de no-
vienjbre de 1961. 

(B.—4.588) 

El señor Juez municipal de este dis
trito, en los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado con el 
número 540, de 1961, por lesiones, con
tra otra y Josefa Mendoza Jiménez, ha 
dictado sentencia en el día de hoy, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: .1 ' 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a las denunciadas Adela Jiménez 
Jiménez y Josefa Mendoza Jiménez a la 
pena de cinco días de arresto menor a 
cada una de ellas y al pago de las cos
tas de este juicio de por mitad e igua
les partes.'—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia^ lo pronuncio, mando y firmo. — 
Antonio Albasanz (Rubricado.) 

Y para que conste y ser publicada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de notificación en forma 
a la denunciada Josefa Mendoza Jimé
nez, que se encuentra en ignorado para
dero, .expido la presente en Mádrid-Ca-
rabanchel Bajo^ a 15 de noviembre de 
1961. • ' 

(B . -4 . 589) ' 

SAHAGUN x 

Don Aquilino Natal Fernández, Secreta
rio del Juzgado comarcal de esta villa 
de Sahágún y su comarca (León). 
Doy fe: Que ,en el juicio de faltas nú

mero 25, de njoi , que se tramita en este 
•Juzgado comarcal, por estafa, contra 
María Benítez García y otra, en el día 
de hoy se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Encabezamiento.:— En la villa de' Sa
hágún, a 23 de noviembre de 1961 .—El 
señor don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 
comarcal de esta villa, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de faltas..., 

Parte dispositiva. —r- Fallo: Que debo 
condenar y condeno a María Benítez 
García, como autora responsable de tres 
faltas dé estafa, a la pena de diez días 
de arresto menor por dada una, que que
dará reducida a la de cinco días por cada 
falta en razón al indulto que se le apli
ca; que asimismo debo de condenar y 
condeno a Ramona Collado - García a la 
pena de diez días de arresto menor, re
ducida, por la-misma razón, a la de cin
co, por la falta por ella cometida, y a 
ambas a que indemnicen a las perjudi
cadas en la cantidad de 125 pesetas, que 
faltan de recuperar de lo estafado, y a 
cada una en la proporción que la corres
ponda', teniendo en cuenta el descuento 
de.74, 24, 19 y 8 pesetas que, respecti
vamente, se les hace en orden a la im
portancia de las cantidades estafadas a 
cada una, con expresa imposición de cos
tas a dichas condenadas. —• Así por esta 
mi sentencia, lo dispongo, mando y fir
mo.—Florencio Espeso (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué publicada en 
el día de la fecha. 

Y para su inserción en el BoLEntj 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación a la denuncia
da María Benítez García, de veinticua
tro años de edad, casada, sus labores, 
y vecina de Madrid, con domicilio en ca
mino de Valderribas, núm. 62, actual
mente en ignorado paradero^ «íxpido el 
presente en Sahagún, a 23 de noviembre 
de 1961-

( G . C — 1 1 . 1 6 8 ) (B.—4.598) 

JUZGADOS MILITARES 
REQUISITORIAS 

ALICANTE 
Salvador Paulino Fandos, de treinta 

y ocho años de edad, de profesión m a 

tanfe, hijo de Salvador y de Amparo 
natural de Mislata (falencia) domici' 
liado en la calle del Buen Pastor, núme
ro 15 , de esa localidad, que el día 10 
del corriente m e s consumó la de
serción de la Agrupación de Infan
tería San Fernando núm! 1 1 , cuando se 
encontraba disfrutando-los beneficios de ' 
libertad provisional,' a resultas de la cau
sa núm. 149-V-61. Sus señas personales 
son: estatura un metros seiscientos se
senta y cinco milímetros, de barbas ce
rradas, boca regular, cejas al pelo, com
parecerá ante este Juzgado de la ya ci
tada Agrupación y Juez de la misma don 
Nemesio González Acosta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectuase en el plazo de treinta días, 
a partir de esta publicación. 

Alicante, a 23 de noviembre de 1961. 
El Teniente Juez, Nemesio González. 

(G. C — 1 1 . 1 5 5 ) (B.—4.575) 

M E L I L L A 
Por haberse presentado voluntaria

mente el Cabo legionario Juan Coimena-
rejo López, hijo de Quintín y de Gre-
goria, natural y avecindado en Madrid, 
nacido en 12 de diciembre de 1931, de 
ofició ajustador, de estado soltero, por 
la presente se anulan las requisitorias 
publicadas en los «Boletines Oficiales» de 
Ceuta, Melilla y Madrid del mesíde mar
zo del pasado año. 

Dado en Melilla, a 17 de noviembre 
de 1961.—El Capitán Juez instructor 
(Firmado). 

(G. C—11 .058) (B.—4.528) 

CEUTA 
Víctor Ramón Jiménez Sabio, hijo de 

Arsenio Jiménez Mostoro y de Aurelia 
Sabio Dutodt, natural de Guadalajara, 
de estado casado con doña Felisa Sou-
brie' Rojas, de profesión militar, Tenien
te Auxiliar del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción, de treinta y 
nueve años de edad, procesado en la 
causa núm. 6, de 1961, seguida contra 
el mismo por el supuesto delito de aban
dono de residencia, el cual tenía fijado 
su domicilio en Madrid, calle de Goya, 
(número 65, tercero derecha, y en Ceu
ta, calle LL , núm.. 23, comparecerá en 
el término de treinta días ante el Coro
nel Juez instructor del Juzgado Militar 
Permanente núm. 1 de la Plaza de Ceu
ta don Fernando de la Iglesk Rodrí
guez, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde caso de no verificar la pre
sentación en el plazo indicado. 

Ceuta, a 22 de noviembre de 19^>l-~~ 
E l Coronel Juez instructor, Fernando 
de la Iglesia Rodríguez. 

(G. C . - 1 1 . 1 6 9 ) (B.-4-597) 

1 1 1 < u o o > 
Ilustre Colegio Notarial de 

Madrid 
Doña Victoria Pérez Ló pez-Brea, viu

da del Notario jubilado don Felipe Moya 
Montoro, ha_ solicitado la devolución de 
fianza que para garantizar su cargo de 
Notario tenía constituida su difunto es
poso, el cual sirvió' las Notarías de Vi-
Harramiel de Campos, del Colegio Nota
rial de Valladollid; Vera, del Colegio No
tarial de Granada; Don Benito, del Co
legio Notarial de Cáeeres, y Casarrubios 
del Monte, Navaícannero y Alcalá de He
nares, del Colegio Notarial de Madrid. 

Lo que se pone en conocimiento con
forme determina el artículo treinta y dos 
del Reglamento Notarial, para qme pue
dan formularse las reclamaciones, si a 
ellas hubiera lugar. 

'Madrid, siete de düoiembre de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Decano 
(Firmado). 

I (A.—26.408) 
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